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1.  Cómo crear una comunidad virtual 
La función de comunidad virtual (OC en la sigla en inglés) ofrece a los miembros 
de socialprotection.org la posibilidad de crear y administrar una OC. La 
comunidad virtual es un espacio en línea designado para el intercambio de 
conocimientos entre los miembros que comparten un interés común sobre un 
tema específico de protección social. Las OC son una gran herramienta para 
construir una comunidad activa que prosperará en la generación de apoyo para 
los profesionales de la protección social y a los entusiastas en el tema. 

Crear una comunidad virtual es sencillo y toma solamente algunos pasos. 
Empiece creando una cuenta en socialprotection.org. Una vez dentro, haga clic 
en Conectar y, a continuación, seleccione Comunidades virtuales.  
 
Cuando sea redirigido a la página de Comunidades virtuales, haga clic en Cree 
una comunidad.  
 

 
También puede hacer clic en Comunidad en el menú desplegable Compartir: 

https://socialprotection.org/es/connect/communities/add
https://socialprotection.org/es/connect/communities/add
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Independientemente de la opción que elija, los pasos siguientes son los mismos: 

• Póngale un título a la comunidad (el título debe ser corto y claro en 
cuanto a qué tema se centrará la OC): 

 
 
 

• También debe incluir una banderola digital de la comunidad; las 
dimensiones recomendadas son 1140 x 640 píxeles. Los elementos clave 
de la imagen deben situarse en la zona central de la imagen para garantizar 
que la imagen no aparezca cortada en nuestras páginas (el componente 
debe estar entre 168 y 467 píxeles).  

 
• Tenga en cuenta que las imágenes utilizadas aquí serán las mismas que 

aparecerán en nuestras páginas de búsqueda y en la página de la 
comunidad.  
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• Ejemplos con imágenes:  
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• En la sección Acerca de la comunidad, proporcione un resumen del contenido 

y los objetivos de la comunidad, así como su estructura, propósito principal y 
ámbito de trabajo. 
 

 
 

• Clasifique la comunidad según los programas de protección social, los 
temas y las áreas transversales que aborda. Para obtener información 
detallada sobre estas categorías, consulte el documento Directrices de 
Clasificación de Contenido Teórico, también disponible en francés e inglés . 

https://socialprotection.org/sites/default/files/Directrices%20de%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20Contenido%20Te%C3%B3rico_2018.pdf
https://socialprotection.org/sites/default/files/Directrices%20de%20Clasificaci%C3%B3n%20de%20Contenido%20Te%C3%B3rico_2018.pdf
https://socialprotection.org/sites/default/files/Guide%20de%20classification%20du%20contenu.pdf
https://socialprotection.org/sites/default/files/Theoretical%20Content%20Classification.pdf
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• Elija el o los organizadores correspondientes que administrarán la 

comunidad. 
• Tenga en cuenta que el organizador ya debe estar registrado como una 

institución en la plataforma. Si la institución no está registrada, por favor, 
añádala primero y luego proceda a crear su comunidad. Para saber cómo 
añadir una institución, consulte la sección C de nuestras Directrices para la 
clasificación técnica de contenido. 

 
 
 
 
 
• Elija las Comunidades relacionadas (si las hay) que ya existen en la 

plataforma. Las comunidades relacionadas son las que tratan temas 
similares.  

• Determine el enfoque geográfico de la comunidad en términos de sus áreas 
de interés.  

https://socialprotection.org/es/share/institutions
https://socialprotection.org/sites/default/files/Technical%20Guidelines.pdf
https://socialprotection.org/sites/default/files/Technical%20Guidelines.pdf
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• Facilite los perfiles de las redes sociales (si están disponibles) que se 

vincularán a la página principal de la comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por favor, tenga en cuenta que, una vez que haya creado una comunidad virtual, 
ella no se encontrará inmediatamente accesible, ya que tendrá que ser 
revisada por el equipo de gestión del conocimiento de socialprotection.org 
antes de ser publicada.  
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Cuando la comunidad sea aprobada por el equipo de socialprotection.org, esta 
quedará oculta hasta que se cumplan todos los requisitos adicionales solicitados 
por nuestro equipo. En esta etapa, podrá editar su comunidad, invitar a miembros 
y añadir contenido. Este es un momento importante para la comunidad, ya que 
la preparación de su base permitirá a los futuros miembros sentir que se 
incorporan a un entorno activo. Recuerde guardar el enlace de su comunidad no 
publicada, ya que sólo se podrá acceder a ella a través de este.  

Tenga en cuenta que una vez que se crea una OC, su configuración de privacidad 
por defecto será semiprivada, lo que significa que las solicitudes de afiliación 
deben ser aprobadas por los administradores de la comunidad. Si desea cambiar 
de categoría la comunidad, consulte la sección 2.3 para reconocer las diferentes 
configuraciones de privacidad disponibles y cómo gestionarlas 
 
 

2.  Administradores de comunidades 
 

2.1 ¿Qué son los administradores de comunidades? 

Un administrador de comunidad es un miembro elegido de una determinada 
comunidad virtual que gestionará las actividades de la comunidad y garantizará 
su buen funcionamiento. Este papel se creó para permitir el funcionamiento 
independiente de una OC, para que sus propios miembros puedan gestionar y 
realizar sus actividades. 

El papel de administrador se asigna automáticamente a la persona que crea la 
OC, pero otros miembros también pueden ser añadidos como administradores 
más adelante.  
 

2.2 ¿Cuáles son las funciones de un administrador? 

La función de administrador implica que un miembro de la comunidad virtual 
tendrá concesiones para gestionar las solicitudes de afiliación y moderar los 
contenidos y debates de esta. Para aprobar o denegar esas solicitudes, debe 
estar registrado o haber iniciado sesión en su cuenta de socialprotection.org. 
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Además, el administrador tiene la importante labor de mantener el grupo activo 
iniciando debates, publicando materiales e incentivando a los miembros a hacer 
lo mismo.  

A continuación, usted encontrará información sobre cómo proceder con la 
gestión de cada función. 
 
 

3. Cómo gestionar su comunidad 
 

3.1 Gestione su comunidad 

La barra de menú que encontrará en la página principal de su comunidad virtual 
muestra todas las funciones disponibles en la comunidad: Anuncios, sección 
Acerca de, Miembros, Discusiones, Archivos y Calendario. 
 

 
 
En la parte izquierda de la página, encontrará las páginas de las comunidades 
creadas, las comunidades relacionadas con las suyas, los administradores de la 
comunidad y las instituciones organizadoras de este espacio.  
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Pulsando el botón "Acción", usted puede acceder a las funciones de 
administrador de la comunidad, así como añadir directamente contenidos a su 
comunidad. Haga clic en Administrar Comunidad para ir a la página 
administrativa. 
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En esta sección, los administradores de la comunidad pueden cambiar la 
configuración de la comunidad, aprobar o denegar las solicitudes de afiliación y 
publicar o eliminar los mensajes o contenidos compartidos en la comunidad 
(Anuncios, Discusiones, Archivos o entradas en el Calendario). 
 

3.1.1 Configuración de la comunidad 
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Esta sección permite a los administradores de la comunidad definir la 
configuración de privacidad de la comunidad y seleccionar si debe estar oculta o 
no.  
 
Configuración de privacidad de la comunidad: 
Las comunidades virtuales pueden configurarse para adaptarse a diferentes 
necesidades. Existen cuatro diferentes configuraciones disponibles: 
 

• Abierta  

Esta configuración permite a cualquier miembro o no miembro de 
socialprotection.org acceder y navegar a través de su comunidad. Sin embargo, 
para crear publicaciones y compartir cualquier contenido, se requiere que sea un 
miembro registrado de la plataforma y se convierta en miembro de la comunidad. 
 

• Pública  

Si elige crear una comunidad virtual pública, los miembros podrán unirse a ella 
sin necesidad de aprobación administrativa. Sólo tendrán que hacer clic en el 
botón "Únete" para formar parte de ella. Los contenidos de la comunidad sólo se 
mostrarán y estarán disponibles para sus miembros. 
 

• Semiprivada  
Para unirse a las comunidades semiprivadas, los miembros de la plataforma 
deben tener su solicitud aprobada por el administrador de la comunidad. Esto 
significa que el contenido de la comunidad sólo estará disponible para los 
miembros que usted apruebe. 
 

• Privada 
En las comunidades privadas, los miembros sólo pueden unirse por invitación. 
Por lo tanto, la página de la Comunidad no mostrará el botón "Únete" en su 
página principal. El contenido de la comunidad estará disponible sólo para los 
miembros.  
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• Ocultas 
Las comunidades ocultas no aparecerán para los usuarios que no hayan sido 
añadidos previamente como miembros de la comunidad en la lista de la 
comunidad virtual. Esta configuración de privacidad suele recomendarse para 
los grupos de trabajo internos que manejan información confidencial.  

En la siguiente tabla, puede comprobar qué contenidos están disponibles para 
los miembros, los no miembros y los administradores según nuestros tipos de 
comunidad: 

 
3.1.2 Solicitudes de admisión 

Esta sección permite a los administradores de la comunidad gestionar las 
afiliaciones, asignar funciones, descargar una lista de correo e invitar a los 
miembros registrados de socialprotection.org a unirse a la comunidad.  

Este proceso también le permite asignar miembros como administradores 
seleccionados marcando la opción “miembro administrador”. Una vez que haya 
rellenado los campos necesarios, haga clic en “añadir usuarios”. 

Alternativamente, puede agregar nuevos miembros haciendo clic en la función 
de “Miembros” en la página principal de la comunidad virtual y luego en el botón 
“Añadir miembro”.  
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Este proceso también permite establecer a los miembros como administradores 
marcando la opción miembro administrador. Una vez rellenados los campos 
obligatorios, haga clic en Añadir usuarios. 
 

 
 
 
También puede añadir nuevos miembros haciendo clic en la función Miembros 
de la página principal de la comunidad virtual y luego en el botón Añadir 
miembro. 
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3.1.3 Gestión de contenido 

 

En esta sección, los administradores pueden aprobar o denegar cualquier recurso 
subido a la comunidad. Para publicar o eliminar un contenido, basta con hacer clic 
en el botón correspondiente de la columna "Acciones".  
 

 
 
Recomendamos encarecidamente a los administradores que presten atención a esta 
sección, revisándola semanalmente, para no dejar atrás ningún contenido pendiente.  
 
 

4. Añadir y gestionar contenidos en su comunidad 
virtual 

 

4.1 Creación de páginas en la comunidad 

Las páginas en la comunidad están enlazadas en la página principal de la 
comunidad virtual en el panel de navegación. Sirven de lienzo en blanco para 
organizar los contenidos en las bibliotecas, crear páginas institucionales, 
recopilar seminarios en línea y mucho más. Contienen contenidos importantes, 
además de proporcionar una mayor comprensión del propósito y la misión de la 
comunidad virtual, así como una forma de organizar los materiales y las 
iniciativas dentro de la comunidad.  
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Por favor, tenga en cuenta que sólo los administradores de la comunidad pueden crear 
una página en la comunidad, aunque de ser necesario eso puede cambiar. Para ello, 
simplemente envíenos un mensaje a contact@socialprotection.org  con su 
solicitud. 
 
Usted puede crear tantas páginas en la comunidad como sea necesario y decidir 
el título y el contenido de cada una de ellas. Para hacerlo debe: 

•  Hacer clic en Acciones y luego seleccionar Añadir página en la página 
principal de la comunidad. 

mailto:contact@socialprotection.org
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• Usted será redirigido al formulario para ¨crear página en la comunidad¨. Le 
recordamos que el cuerpo de la página permite contener hipervínculos, 
vídeos y diversos formatos de texto, pero no permite cargar archivos (ya 
que para ello se utiliza el espacio llamado "Archivos" en la página principal 
de la comunidad).  

 

 
 

• Después de rellenar la página, haga clic en Guardar o en Previsualizar. 
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Tanto los administradores como los miembros de su comunidad virtual pueden 
añadir contenido a la comunidad, incluyendo Discusiones, Archivos, eventos al 
Calendario y Anuncios. Los miembros también pueden ver los perfiles de otros 
miembros.  

Como administrador de una comunidad virtual, es su responsabilidad mantener 
los contenidos actualizados para estimular el intercambio y el diálogo entre los 
miembros. Usted también puede invitar a otras personas a administrar la 
comunidad virtual. 

Para añadir contenidos, acceda a la página principal de la comunidad virtual. Allí 
usted verá la barra de menús que le dirigirá a las distintas páginas de contenido. 
Del mismo modo, usted también puede utilizar el menú desplegable Acciones de 
la parte superior derecha para crear directamente un contenido. 
 

 
 
 

4.2 Creación de anuncios en la comunidad 

Los anuncios son mensajes que se envían a todos los miembros de la Comunidad. Esta 
herramienta suele utilizarse para anunciar nuevos contenidos o para comunicar o 
notificar a los miembros las actividades de la comunidad.  

• Haga clic en Anuncios en la página principal de la comunidad en línea y luego 
haga clic en Añadir anuncios. 
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• Usted será redirigido al formulario para crear un anuncio en la comunidad. 

Rellene los campos, prestando atención a los que son obligatorios (marcados 
con un asterisco).  
 

 
 

 
 

• A continuación, guardar o previsualizar el contenido. 

 
 

4.3 Creación de discusiones en la comunidad 

Las discusiones se encuentran en la sección discusiones bajo sus respectivos 
títulos. Estas facilitan el intercambio de conocimientos privados o públicos y el 
debate productivo sobre temas relevantes para la comunidad. 
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• Haga clic en Discusiones en la página principal de la comunidad virtual y luego 
haga clic en Añadir discusión. 
 

 
 
• Usted será redirigido al formulario para crear una discusión en la comunidad. 

Rellene los campos, prestando atención a los que son obligatorios (marcados 
con un asterisco). 
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• A continuación, guardar o previsualizar el contenido. 

 
 
 

• Para dejar un comentario en una discusión, acceda al tema de la discusión y 
desplácese hacia abajo hasta ¨Añadir nuevo comentario¨. Usted también 
tiene la posibilidad de adjuntar varios archivos a su discusión o comentario. 
Simplemente haga clic en Elegir archivo, seleccione el archivo deseado y haga 
clic en Cargar. Cuando haya terminado, haga clic en Enviar. Tanto el 
comentario como los archivos adjuntos aparecerán inmediatamente en la 
página del debate. 
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4.3.1 Administración de las discusiones en la comunidad virtual 

El equipo de socialprotection.org está disponible para ayudar al administrador de 
la comunidad en los aspectos técnicos de la creación y gestión de una comunidad. 
Sin embargo, la administración de los debates internos y la responsabilidad de 
mantener una comunidad al día recae en el administrador.  

Se recomienda encarecidamente que el administrador intervenga en cada 
discusión. Si es necesario, el administrador puede otorgar el rol de administrador 
a otras personas para que ayuden a moderar las discusiones (ver 2.1 Gestione su 
comunidad). El moderador debe encargarse de estimular los debates en la sección 
de "Discusiones" de la comunidad, motivando las aportaciones y la participación 
de los miembros.  
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La administración y la moderación de los debates conllevan varios retos 
potenciales. A continuación, encontrará recomendaciones para dos casos 
hipotéticos:  
 
• La discusión no prospera o se estanca. 

o Cómo actuar:  
a) Consulte con el moderador y los expertos que participan en la 

discusión sobre cómo estimular el debate. Acompañar los debates 
con publicaciones relacionadas con el tema e incluir preguntas que 
inviten a la reflexión son buenas prácticas para aumentar la 
participación de los miembros.  

b) Haga partícipes a los usuarios directamente: usted puede utilizar 
la herramienta de anuncios para insistir en la necesidad de 
interacción en los debates, invitando a los miembros a unirse a 
ellos. También puede acceder a los perfiles de los miembros y 
enviarles un mensaje directo haciendo clic en Enviar mensaje 
bajo el nombre del miembro, lo que enviará una notificación a su 
correo electrónico.  

c) Proporcionar un ejemplo de respuesta: cuando se crea un nuevo 
debate, es importante demostrar la participación desde el 
principio. Si la discusión fue publicada por el administrador, el 
moderador puede iniciar el debate con una respuesta, y 
viceversa. 

d) Suba un nuevo documento, una nueva pregunta o un tema de 
debate. 

 
• Un miembro publica una nueva discusión. 

o Cómo actuar: 
a) Revise la discusión. 
b) Si considera que es irrelevante a la comunidad, elimínelo e informe 

al miembro. 
c) Si la discusión requiere ser corregida, hágalo e informe al miembro. 
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d) El contenido de los debates debe ajustarse a las condiciones de 
uso de socialprotection.org: no se tolera el spam ni el lenguaje 
inapropiado. 

e) Si un miembro presenta una conducta inapropiada, consulte con 
el moderador y determine si debe advertir al miembro, 
informándole de las Condiciones de Uso. Es posible bloquear al 
miembro de la comunidad si el comportamiento persiste. 

 
4.4 Añadir un archivo en la comunidad 

Puede añadir documentos a su comunidad virtual. Los documentos deben estar 
relacionados con la comunidad y destinados a apoyar el intercambio de 
conocimientos y el diálogo comunitario. Los documentos deben ser apropiados 
para ser vistos por la comunidad. Los archivos deben tener un tamaño inferior a 
10 MB y deben estar en formato TXT, PDF, DOC, DOCX, XLS o XLSX.  

Importante 

En caso de que el documento sea relevante para el ámbito de la protección social, 
rogamos que lo comparta antes en la base de datos principal de 
socialprotection.org. Esto puede hacerse fácilmente haciendo clic en Compartir 
y seleccionando Publicación. Cuando la publicación haya sido revisada por 
nuestro equipo de gestión del conocimiento, utilice el enlace del documento 
publicado en la comunidad virtual.  

Si el documento es privado y está destinado sólo a uso interno, no dude en 
compartirlo directamente con su comunidad. Estas instrucciones se aplican 
principalmente a aquellas ocasiones en las que va a compartir un enlace en el 
área de “Archivos” o “Recursos Comunitarios”.  

Para añadir un nuevo documento a la comunidad: 

• Haga clic en Archivos en la página principal de la comunidad virtual. A 
continuación, haga clic en Añadir archivo. 
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• Usted Será redirigido al formulario para colgar un archivo en la comunidad. 
Usted podrá elegir entre cargar un documento o insertar el enlace del archivo. 

• Rellene todos los campos obligatorios (marcados con un asterisco). Usted 
también tiene la opción de clasificar sus documentos en categorías 
predefinidas. Estos aparecerán como un filtro específico que se puede aplicar 
en la búsqueda de documentos de la comunidad.  
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• A continuación, Guardar o Previsualizar el contenido. 
 
 
 
• Los documentos añadidos estarán disponibles para su descarga para los 

miembros de la comunidad en la pestaña Archivos. 
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4.5 Crear un evento en el calendario 

Puede añadir eventos al calendario de la comunidad virtual, siempre que estos 
estén relacionados con la comunidad y su área de interés.  

• Haga clic en Calendario en la página principal de la comunidad y luego haga 
clic en “Agregue evento”.  
 

 
 

• Será redirigido al formulario para Crear un evento en la comunidad. Rellene 
los campos, prestando atención a los que son obligatorios (marcados con un 
asterisco).  
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• A continuación, Guardar o Previsualizar el contenido. 
 
 
 

• Los eventos guardados aparecerán en el calendario de la comunidad virtual. 
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5. Creación y gestión de grupos de trabajo 
5.1 Añadir grupos de trabajo a su comunidad 

 

Los grupos de trabajo permiten a las comunidades que trabajan con temas o 
áreas de trabajo interrelacionadas organizar mejor su grupo. A través de esta 
funcionalidad, se pueden crear diferentes grupos de trabajo y vincularlos a una 
"comunidad principal". El grupo de trabajo puede tener sus propios miembros y 
ajustes de privacidad. Aunque tienen el mismo diseño y características que un 
grupo de trabajo común, sólo son accesibles a través de la comunidad principal. 
 

 
 
Para añadir un grupo de trabajo a su comunidad, tienes que crear una nueva 
Comunidad Virtual. Para ello, pase el ratón por encima del botón "Compartir" de 
la página de inicio de socialprotection.org y seleccione "Comunidad Virtual". 

Grupo de Trabajo 1 

Grupo de Trabajo 3 

Grupo de Trabajo 4 

Grupo de Trabajo 2 
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Rellene la información requerida y guarde el formulario. Póngase en contacto con 
nosotros en contact@socialprotection.org  para comunicarnos el nombre y el 
objetivo del grupo de trabajo y a qué comunidad debe estar vinculado. 
 

5.2 Gestión de su grupo de trabajo 
 

5.2.1 Configuración de la privacidad 
 

Los grupos de trabajo pueden tener su propia configuración de privacidad (por 
ejemplo, privada, semiprivada, pública), aunque difiera de la comunidad principal. 
Puede editar la configuración de privacidad del grupo en el menú "Acción" de la 
página principal del grupo. 
 

5.2.2 Miembros 
 

También puede definir si los miembros de la comunidad principal podrán unirse 
al grupo de trabajo, o si sólo se invitará a determinadas personas - esta definición 
también está relacionada con la configuración de privacidad. Esto permite una 
mayor colaboración entre un grupo de personas que están interesadas en 
interactuar o centrar su trabajo en un tema específico. 
 

5.2.3 Añadir y gestionar contenidos 
 

Como se ha mencionado, los grupos de trabajo tienen el mismo diseño y 
características de la comunidad virtual. Esto significa que el proceso de edición y 
adición de contenidos es el mismo de una comunidad normal. Para obtener 
información detallada sobre cómo gestionar y añadir contenido a su 
comunidad/grupo de trabajo, visite las secciones 3 y 4 de estas directrices.   
 
 

6. Notificaciones y boletines de la comunidad 
 

6.1 Sistema de notificaciones 

Este sistema de notificaciones de socialprotection.org le permite recibir correos 
electrónicos automáticos sobre cualquier interacción y publicación realizada en 

mailto:contact@socialprotection.org
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la comunidad virtual. Asimismo, todas las notificaciones de las comunidades a 
las que se una aparecerán bajo el botón de la campana en la esquina superior 
derecha de la página. 
 

 
 
Para establecer su configuración de notificaciones personalizada, pase el ratón 
por encima de su perfil en la esquina superior derecha de la página y seleccione 
“Configurar las notificaciones”. 
 

 
 
Actualmente, el sistema de notificación de la comunidad está en proceso de 
mejora, y por ello se encuentra inactivo. Esto significa que las actualizaciones 
de las comunidades, que incluyen el lanzamiento de anuncios y la subida de 
materiales, no se notificarán automáticamente a los miembros por correo 
electrónico.  
 

6.2 Boletines informativos de la comunidad 

Para mantener a los miembros de las comunidades virtuales al día sobre los 
debates en curso y los materiales recientes añadidos, el equipo de 
socialprotection.org ofrece a los administradores de las comunidades virtuales la 
posibilidad de compartir estas actualizaciones a través de un boletín informativo 
de la OC, que nuestro equipo envía a través de nuestra dirección de correo 
electrónico institucional (info@socialprotection.org). Tenga en cuenta que esta 
información se envía exclusivamente a los miembros de su comunidad virtual. 
 

mailto:info@socialprotection.org
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Diseño 
Todas las plantillas de los boletines son elaboradas por el equipo de 
socialprotection.org y personalizadas acorde a la identidad visual de la 
comunidad virtual. La imagen utilizada en la cabecera del boletín es la misma 
utilizada en la banderola digital de la comunidad, y la paleta de colores de la 
imagen se reflejará en la plantilla del boletín.  
Mientras que la plantilla en sí es producida y enviada a los miembros de la 
comunidad por nuestro equipo, la selección de su contenido es responsabilidad 
del administrador. A la hora de seleccionar el contenido, los administradores 
deben saber que, dentro de la plantilla, solemos tener las mismas categorías que 
en la comunidad virtual. Por ejemplo: eventos, archivos, discusiones. 
Los administradores también pueden proporcionar un mensaje/anuncio 
personalizado para abrir el boletín. Aunque no hay restricciones de longitud del 
texto, recomendamos que este sea corto, ya que esto facilitará la lectura y el 
compromiso. 
También es posible sugerir materiales para que aparezcan por separado en la 
categoría de destacados si así lo desea. 
Consulte la muestra de la plantilla para obtener más detalles: 
https://us11.campaign-
archive.com/?u=b498450933cbd79af8fc3e40b&id=5d1ef3feae  
 
 
 
Formato de contenido 
Para garantizar que todas las plantillas se elaboren y envíen en el plazo de una 
semana, pedimos a los administradores que envíen el contenido a difundir con al 
menos 7 días de antelación, siguiendo la estructura que figura a continuación: 
 
Eventos o seminarios en línea: 

• Evento | Nombre del evento + enlace | Fecha (DD/MM/AAAA) | 
Organizador(es) 

• Seminario en línea | Nombre del evento + enlace | Fecha (DD/MM/AAAA) | 
Organizador(es) 

 

https://us11.campaign-archive.com/?u=b498450933cbd79af8fc3e40b&id=5d1ef3feae
https://us11.campaign-archive.com/?u=b498450933cbd79af8fc3e40b&id=5d1ef3feae
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Publicaciones, noticias y blogs: 
• Publicaciones | Título con hipervínculo | Fecha (DD/MM/AAAA o 

MM/AAAA) | Institución o autor 
• Noticias | Título con hipervínculo | Fecha (DD/MM/AAAA o MM/AAAA) | 

Institución o autor 
• Blog | Título con hipervínculo | Fecha (DD/MM/AAAA | Institución o autor 

 
Discusiones: 

• Título de la discusión + enlace 
 
Otros: 

• Tipo de material | Título + enlace 
o Página web | socialprotection.org 

 
Frecuencia 
Lo ideal es enviar los anuncios cada dos semanas (con 15 días de diferencia) o 
una vez al mes.  
 
Tamaño 
El tamaño del boletín varía según la frecuencia de envío. Aunque no hay un 
número mínimo de elementos de contenido, sí hay un máximo estipulado para 
cada uno. 

• Máximo de 20 materiales para los anuncios quincenales. 
• Máximo de 40 materiales para los anuncios mensuales. 

Si está interesado en esta opción, póngase en contacto con nuestro equipo a 
través del siguiente correo electrónico: contact@socialprotection.org. 
 
 

7. Abandonar una comunidad 
Si desea darse de baja de una comunidad virtual de la que es miembro 
actualmente, acceda a la página principal de la comunidad, haga clic en el botón 
Acciones de la barra superior derecha y seleccione Salir. Dejará de ser miembro 
de la comunidad virtual.  

http://www.socialprotection.org/
mailto:contact@socialprotection.org
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Si tiene alguna duda o se encuentra con alguna dificultad, no dude en enviarnos un 
mensaje a contact@socialprotection.org. 
 


